
  

  

Informe del Comisario 

AAlos accionistas de TRANSACSA SA 

EX cumplimientos a lo dispuesto en el Articulo 279 de 
la ley e Compañías y la Resolución No 92 14.3 0014 
de octubre 12 de 1992 de Ja Superintendencia de 
Compañas, teferente a fas obligaciones de los 
Comntsartos, en mi calidad de Comisario Principal de 
TRANSACSA S.A,, presento a ustedes 7) Joforme y 
opinión sobre la racionalidad y suficiencia de la 
información presentada a ustedes por Ja 
Administración en relación con la situacion 
financiera y resultado de operaciones de la 
Compañía por el año termnada de diciembre de 
2014 

Responsabilidad de la admmistración de la 
Compañña por los Estados Fmancieros 

la preparación y presentacion de los estados 
financieras de — conformidad con Normas 
Internacionales de iformación Financiera es 
responsabilidad de los administradores de la 
compañíla así como el diseño la implementación, y 
el mantenimiento de controles internos relevantes 
para la preparación y presentaciones de tales 
estados financieros 

Responsabilidad de la Comisaria Principal 
Un responsabilidad expresar una opimón sobre los 
estados financieros de la compañía, basada en la 
revision efectuada y sobre el cumplimento por 
parte de la administración, de las mormas legales 
estatuanas y reglamentarias, ast como de las 
recomendaciones y autorizactones del Directorio 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los 
Imeamientos de las normas internacionales de 
auditons, incluyendo en consecuencia pruebas 
selectivas de los registros contables evidencia que 
soporta los importes y revelaciones inchudos en los 
estados financieros, adecuada aplicación de las 
Normas Internacionales de Informacion Financiera, 
evaluación del control intemo de la compañía y otros 
pracedimientos de revision considerados necesarios 

de acuerdo conlas elrcunstancia 

Para este propósito he obtemdo de los 
administradores, Informacion de las operaciones, 
registros contables y documentación sustentadora 
ue las transarciones revisadas sobre bases selecticas 
financiera al 31 de dicembre del 2004 y e 
corresr «diente estado de resultado ¡megra, asi 
¡como los libros soctales de la compaña y, entre ellos, 
las actas de Juntas de Acclomitas y Directorio 

Considero que los resultados de la revision proveen 
bases apropiadas para expresar rl opinión 

Opinión sobre cumpbmiento 

En mu opinion las estados financieros mencionados, 
presentan razonablemente en todos los aspectos 
maternales, la situacion financiera de TRANSACSA 
SA al 31 de diciembre del 2014 y resultado de sus 
operaciones por año terminado en esa fecha de 
acuerdo con las Normas Imtemacionales de 

informacion financiera 

Adicionalmente he podido verificar que los 
adrunistradores han cumplido con las disposiciones. 
e Instrucciones de la Junta General de Accionistas y 
del Directomo, y, que los libros sociales de la 
compalía están adecuadamente manejados 

Opinion sobre el control interno 

Con base de los resultados de la revistón efectuada 
considero que la adralnlstracion de la compañta ha 
determinada adecuados procedimientos de control 
interno, lo cual contribuye a gestionar informacion 
Ainanciera confiable y promueve el manejo financiera 
y administrativo eficiente de sus recursos 

Informe sabre cumplimiento a ley laboral 
En cumplimiento a lo dispuesto en la primeca 
disposicion general de la ley 2006 43 reformatoria al 
códgo de trabajo, informo que durante el ejercicio 
2014 la compañía no mamuvo trabajadores 
contratados bajo el sistema de Intermediación 
laboral con empresas que cuentan con la 
autosización requerida por la ley para prestar ese 
po de serviclos 

Informe sobre cumplimento a a ley de comparas 
Es importamte señalar que en mi calidad de 
comsarla principal de la compañía he dado 
cumplimento con todas las disposiciones constantes 
enel Art 279 de la Ley de Compañías 

    

  

Atentamente, 

jan Chele Pincay 
Cofusaro Prinaipal 

Guayaquil, 15 de marzo del 2015


